
f s á m . 1 6 9 . Miércoles 14 de Julio. Año de 1880. 

Uoktin 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ijue hayan de insertarse en 
los BflirriKEs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real órde» de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'5fl al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 28'50 por un año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en. la Administración del BOLETIS, plaza de Santia
go, 2.—Futra de esto capital, directamente por medio de carta a la Administración, con 
Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Us disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

lioliicrno civil. 

D I S T R I T O S . 

Audiencia 
Bucnavista 
Centro. 
Congreso 
Hospicio 
Hospital 
Inclusa 
Latina 
Palacio. i 
Universidad 
Estación del Mediodía. 
ídem del Norte 
ídem Delicias 
Honda especial 

TOTALES . 

» 
23 

6 
15 
13 
5 
1 

10 
6 
2 
» 
4 
B 

VIGILANCIA.— NEGOCIADO 3.° 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 
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SERVICIOS 
especiales. 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Detenidos por varios conceptos 
Auxilios prestados 
Armas recogidas , 
Relojes recuperados 

Total general. 

443 
186 
35 

» 
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Madrid 30 de Junio de 1880.=A. Conde de Hercdia-Spínola. 

D. Lai9 Martos y Potestad, Coude de He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia do Madrid. 
Hago saber quo D. Ramón Adame y 

Vacas, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el dia 
28 de Julio una solicitud pidiendo la pro
piedad de doce pertenencias de una mina 
ae hierro que tendrá por nombre San Pe
dro, sita en el punto llamado Cerro de 
las. Viñas tdroiiuo muuicipal de Gala-
pagar, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de la tía Lorenzona; Saliente 
con viña de D. Pedro Barbería; Mediodía 
coa tierras de Gabiuo Martin, y Ponien
te con el arroyo Sequillo y mina do la 
Virgen del Prado', está situada en una 
Presión de dicho Sr. Barbería. 

Designa las doce pertenencias que 
solícita en esta forma: se tendrá por 
panto do partida dos piodras, una de 
-Has abierta en dos trozos y entre sus 

IM un euebro como de metro y medio 

do alto; la vertiente de las piedras mira 
u una zanja que hay abierta en la mina 
de la Virgen del Prado, desde cuyo punto 
de partida se medirán con dirección al 
Norte 125 metros y se clavará la primera 
estaca; desdo dsta en dirección Saliente se 
medirán 200 metros, y se clavará la se
gunda; desde ésta en dirección al Medio
día se medirán 250 metros, y se clavará 
la tercera estaca; desde ésta en dirección 
al Ponieute se medirán 300 metros, y se 
clavará la cuarta; desde dsta en dirección 
al Norte se medirán U0 tnetro9, y se cla
vará la quinta; y desde dsta á la primera 
se medirán los metros que corresponde. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado sre publique por medio de edic
tos en el BOLETIN OKICUL do la provincia, 
cu la tabla de anuncios de este Gobierno 
do provincia y en el pueblo de Galapagar, 
en cumplimiento de lo dispuesto ou el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que so 

crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo de 
G0 dias. 

Madrid 12 de Julio de 1880.=A. Cou
de de Heredia-Spínola. 

A gricu Itu ra.—Circular. 
Para conocimiento, tanto de las auto

ridades locales cuanto de los agricultores 
de esta provincia que pudieran ver sus 
frutales atacados por la Jponomenta 
cognatella, llamada vulgarmente Ara
ñuela, y que tantos perjuicios ha causa
do en los términos de Colmenar de Oreja 
y Aranjuez, ha acordado la Junta de 
Agricultura en su última sesiou publicar 
en el BOLETIN OFICIAL do esta provincia 
el iuformequo sobre dicha plaga ha emi
tido el Ingeniero Sr. D. Folipo Ruiz de 
Velasco, y que copiado á la letra dice 
así: 

«limo. Sr.: Cumplieudo el encargo 
que, en representación de la Junta de 

Agricultura, se dignó hacerme V. I. pa
ra que examinase el insecto conocido en 
esta localidad bajo el nombre de Arañue
la, paso á manifestarlo lo s iguiente .= 
K- exacta desgraciadamente la presencia 
de la plaga en éste tdrmiuo, vidudose 
atacados por ella los perales, y sobre 
todo los manzauos, en cuyos árboles ha 
causado destrozos tan considerables, qne 
tan sólo quedau las ramas sin hojas 
y cubiertas de un sedoso sudario. La 
Arañuela, que en algunos puntos llaman 
palomilla del manzano, es una de las 
diferentes especies de insectos que ata
can este árbol y que se conoce científica
mente con el nombre de Iponomenta 
cognatella', es un lepidóptero do la familia 
de los crepusculares, que en el estado de 
mariposa y después do fecundada busca 
un sitio á propósito para depositar sus 
huevccillos entre la corteza del árbol ai 
está viejo, y si no en su superficie. Aun
que ataca á todas las variedades do man
zanos, prefiere las dulces, y desdo hace 
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cuatro años qoe invadió por primera vez i 
las vegas del Tajo, ha atacado sucesiva
mente á los fresnos, perales y manzanos. ' 
Cada hembra deposita unos 30 hueveci-
II08 envueltos por una materia terrosa que 
les da aspecto parecido al cauutodela lan
gosta y que tieue tal consistencia, que re
siste la acción del agua y de los agentes 
atmosféricos. La postura de loshueveci-
llos se verifica en la primera quinceua de 
Julio, sinquesedesarrollcu hastala prima
vera siguieute, en cuya ¿poca se animan, 
dando lugar á una pequeñísima larva de 
color blanquizco; n as tarde su coloración 
encarnada, y sise las oprime suavemente, 
se impregnan los dedos del mismo tinte; 
por último pí<$an á ti mar un color verdo
so, qof* poco á peco se va ennegreciendo. 
Algunos dh.>. después do s?u nacimiento 
se dirigen á las yemas y allí se implantan 
espetando el desarrollo de las hojas: cuan
do éstas ht«u adquirido su mayí r iamnño, 
se asocian las orugas en número de 20 á 
30, envuelven cada grupo de hojas en 
una especie de tela de araña y empiezan 
inmediatamente la destrucción, bastán
doles de 8 á 15 diaspara devastar uua 
gran extensión de arboleda. No atacan al 

fruto si éste ha podido desarrollarse, pero 
sin embargo es notorio le perjudicau en 
gran manera.=La Iponomenta cognate-
lla teme mucho al frío: cuando la tem
peratura de la atmósfera baja, la oruga 
cesa en sus ataques y permanece escou-
dida en una hoja arrollada hasta qoe el 
aumento de temperatura la reanima.=Si 
cuando está la oruga ocupada en roer 
la hoja, se agitan las ramas, se descuel
gan inmediatamente por medio de un 
hilo sedoso: sería, pues, conveniente co
locar bajo los árooles papeles impregna
dos de cualquier sustancia pegajosa, de 
modo que sacudiendo las ramas, las oru
gas al caer en tierra quedasen adheri
das al papel, podiendo así destruir un 
buen número.=Al principio de Junio pa
sa la latva al estado de crisálida ó ninfa; 
pero antes de realizar este cambio se 
reúnen todas para efectuar una obra 
importante, cual es la de resvestir al ár
bol de un manto de seda que las proteja 
contra los insectos, la lluvia y el frío. 
Luego procede cada una á la formación 
de su capullo, que presenta el aspecto de 
dos conos uDidos por su base y que tiene 
15 milímetros de longitud por 4 de an

chura. Al cabo de tres semanas rompen 
el capullo y sale al exterior el insecto 
perfecto, ó sea la mariposa: pertenece á 
la familia de las crepusculares; sus alas 
exteriores superiores, que mantienen ple
gadas durante el reposo, son blancas, 
manchadas con puntitos negros dispues
tos en cuatro líneas, dos horizontales y 
dos verticales; las alas inferiores, desfle
cadas posteriormente en hilillos, tienen 
un color gris. Puede atacarse la lpi.no-
mtnta en el estado de crisálida cogiendo 
á mano los capullos que se encuentran 
en las bifurcaciones de las ramas, echán
dolos en un cesto que llevaráu uuo ó 
dos operarios para después quemarlos. 
Los que pasen al estado de mariposa 
pueden ser destruidos por medio de la 
acción del fuego, al cual acuden las 
mariposas, y principalmente las crepus
culares y nocturnas; al efecto deben ha
cerse fogatas al anochecer, cuidando 
de que no estén muy iumediatas á los 
árboles y á otras materias combustibles. 
Recomiendo, finalmeute, uua decidida y 
constante protección á todo? aquellos ani
males que por sus instintos son aliados 
nuestros eu la destrucción de insectos; 

tales son entro otros el buzo, el buho, el 
carpintero, las golondrinas, vencejos 
murciélagos, topos, musarañas, lagarti
jas, salamanquesas, sapos, etc. Obser
vando todas estas prescripciones se po
drá exterminar en poco tiempo la voraz 
Iponomenta, y las hermosas huertas de la 
vega del Tajo podrán ofrecer en los pro» 
ximos añes su sabrosa y saludable man» 
zana en proporción análoga á la de ante
riores años.=Todo lo que tengo el honor 
de elevar á V. I. en cumplimiento de $ u 

atento oficio y congratulándome de po
der prestar este pequeño servicio á la 
digna Junta de Agricultura de Madrid 
Dios guarde á V. I. muchos años,=Aran-
juez25 de Junio de 1880.=El Iugeniero 
agrónomo, Felipe Ruiz do Velasco.s* 
Lmo. Sr. C» misario Vicepresidente de la 
Junta de Agricultura de Madrid.» 

Recomiendo eficazmente á los Alcal
des ejerciten una gran vigilancia con el 
fin de evitar la propagación de dicha pla
ga, que en el caso de presentarse debe ser 
combatida por los medios indicados. 

Madrid 7 de Julio de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAr..- AMPLIACIÓN AI. AÑO ECONÓMICO DE 1S79 Á I8S0. -MESDE AGOSTO DE 1880. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del ar
ticulóla de la ley Provincial. 
> 

i: 

2.° 

3.° 

4.° 

5 / 

1.* 
2.° 
3.° 

4.° 

3.° 
4 / 
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2.° 
3.° 

4.' 

5.° 

1.° 
2.° 

SECCIÓN ? R I B I E R A . 

Gastos obligatorios. 
CArlTULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi 

sion permanente, segundan. 59 de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De-

Sositarla y demás dependencias centrales 
e la Diputación ¡Sueldos del Archivero y del personal de la 

dependencia 
ídem del Depositario do fondos provinciales 

Í y personal de su dependencia 
Ídem de los empleados y dependientes do las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 
Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y do 'Senadores 
ídem de calamidades publicas 

C A P I T U L O 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puontes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel modelo. 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 
C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie" 
nos de la proviucia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amorti/aciuu de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—IN8TRCCCI0N PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

ídem id. id. de la Escuela normal do 
Maestros 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capí lulos 

2.000 

11.)25 

2.000 

11.125 

10.000 

26.950*62 

36. 950*82 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

7.476 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

1 / 
2.° 

4.° 

i: 
2: 

Ünico. 

Único. 

Subvención ó suplemento que abona U 
provincia para el sostenimiento de la F.s-
cuela normal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-BENEFICENCIA. 

Atonciones de carácter general 
ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPITULO VII . -Co RRECCION PÚBLICA 
Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

I APÍTULO Vni .-IwpREvisTos. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL • 
por capítulos. 

125 

7.600 

11.146*251 
87.000 I 

52.000 

72.000 

3.000 

Ünico. 

Único. 

V 

•2.' 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC-

• I O N DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.,. 

CAPITULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas on el plau 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

222.146'25 

3.000 

60.000 

SECCIÓN T E R C E R A . 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
Obligaciones pendientes de nago en 31 de| 

Diciembre de 1879, procedentes del pre-i 
supuesto anterior I 

ídem id. en la misma fecha, procedeutes del 
presupuestos anteriores i 50.000 

TOTAL (JENERAL 

«16.162*50 

50 000 

60.000 

15.162*50 

100 000 

TO TAL 
por secciona. 

282.822*07 

76.162 ,6C 

100.000 

457.984'57 

En Madrid á l . » de Julio de 1880.=V.o B.°=E1 Presidente, Romera.=E1 Con
tador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin 

Sesión de 9 de Julio de 1880. = La Diputación, cónforme.=El Presidente, 
Romera.=El Diputado Secretario accidental/Mariano Guillen. r e s u e n e , 

http://lpi.no-
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\dminislracion enuióinica 

Circular. 
Kl dia 5 del actaal he tomado pose

sión del cargo de Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia, para el 
que fui nombrado por Real decreto do 
30 de Junio anterior. 

Ai hacerlo público por medio del Bo-
LBTIN OFICIAL, creo de mi deber consig
nar que vengo con la voluntad más deci
dida de consagrar todos mis cuidados al 
cumplimiento estricto de las obligacio
nes que me impone este cargo, aplican
do con recta imparcialidad y con severa 
justicia las disposiciones que regulan la 
marcha en todos los servicios encomen

dados á la Administración económica 
proviucial. 

A la vez espero que las Autoridades 
locales y los funcionarios y particulares 
que tienen relaciones con ella, secunda
rán mis propósitos facilitando sin retraso 
cuantos datos y antecedentes se les pi-
dau, y preseutaudo dentro de los pe-

j ríodos respectivos los documentos cobra-
I torios de los itnpuestos. Necesito del 
I concurso de todos para llevar á buen 

término la delicada gestión que se me ha 
encomendado, y confío en que no ha de 
faltarme el apoyo y la eficaz cooperación 
do las Autoridades y Corporaciones á 
quienes en primer lugar se dirige esta 
circular, asi como pueden contar siem
pre con la mia para todo cuanto se rela
cione con el servicio; en la inteligencia 

do que me sería grato no tener necesidad 
i de acudir á medidas coercitivas contra 

los morosos, si bieu apelaré á ellas sin 
• consideración de ninguna clase cuando, 
i lo que no espero, dejasen de ser ateudi-
| das las indicaciones de esta Administra

ción económica. 
Madrid 8 do Julio de 1880.=Kl Jefe 

I de la Administración económica, Isidoro 
, Cabanas. , 

Ignorándose el domicilio de los Admi
nistradores subalternos del Patrimonio de 
la Corona que á continuación .-:<? relacio
nan, se les cita por medio dol BOLETÍN I 
OFICIAL do esta provincia y Diario de i 
Avisos de la capital para que se presen- j 
ten tan luego como llegueá su noticia, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde, < 

'•ii e s ta Administración económica, con 
objeto de hacerles entrega de varios do
cumentos remitidos al efecto por la Di
rección general de Propiedades 6 Inter
vención general de la Administración del 
Estado. 

Madrid 12 de Julio de 1880.=Isidoro 
Cabanas. 

I). Cristóbal Cano. 
Fermín Arias. 
Jesús Valiente. 
Kugenio Pardo. 
Luis A. Levergne. 
Francisco Muñoz. 
José García Losada. 
José Rivas Claves. 
Pedro Antonio Jiménez. 
José María Bonilla. 
Jerónimo Peso. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Julio de 1880, <¡ k i üu¿ i ¿cu e* este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto enelart. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; Wittáo los •>$.*. AU-Udes fijar esta relación d las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TER.YLV . PROCEDENCIA. Pesetas cent a 

D. Antonio Aguiar 

V '' " . 

Madrid Madrid. 
Aranjuez 

. . . Clero. 
Patrimonio. 

i 

2745(J 
•2.000*50 

Madrid 10 de Julio de 1880.=tí l Jefe de la Administración económica , Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de ¿os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Julio 1870, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo i>s Sres. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Alberto Moles 
D. Miguel Funes 
D. Tomás González 
El mismo 
El mismo... 
D. Pablo de la Fuente • 
D. Evaristo Chinchón 
El mismo • • • • 
D. Agustín Sanz t. 
D. Mauricio Vara.... • 
D. Ignacio Vara. 
D. Sandalio Velasco 
D. Luis Mascaraque 
D. Andrés González 
El mismo 
D. Luis Gutiérrez 
El mismo ••• 
El mismo *• 
El mismo 

VEC1NDAÜ. 

Madrid 
Los Hueros 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
Pcdrezucla 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Getafe 
Ídem 
Parla 
Carabanchel 
Colmenar 
Ídem... . . 
Moralzarzal.... 
ídem. . . . 
Ídem . . . 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem.. . 
Ídem. 
U r b a n a . . . . . . . 
ídem 
Rústica . . 
ídem 
ídem.. 
Ídem • • ••• 
Ídem 
I d e r a . . . . . . . . . . . . . 
Ídem •• • . 
Ídem ! 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

IJeset<u¡ cents. 

Val lecas 
Los Hueros . . . . . . 
Colmenar.. . . . 
ídem 
Ídem 
Pedrezuela. . ., 
Ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
ídem 
Parla.. 
Carabanchel 
Colmenar 
ídem 
Manzanares 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 

Clero. ;m<70 
Ídem. 12*30 
ídem. 63'50 
Ídem. 62'50 
Ídem. 26*75 
ídem. 15*16 
Ídem. 1D33 
ídem. 5'05 
ídem. 6*46 
Ídem. 462*88 
Ídem. 150*63 
Ídem. 150 
Ídem. 77'40 
ídem. 75 
Ídem. 28'82 
Propios. 11 «50 
ídem. 6 
ídem. 9 
ídem 9 

Madrid 12 le Julio de 1880.=KI Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

D. Isidoro Cabrera. Alcalde constitucional 
de Brúñete. 

Hago saber que por providencia del dia j 
de la fecha he acordado proceder á la ven-
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los debitas que adeudan á ia Hacienda los ' 
contribuyentes de este distrito municipal, ! 
correspondientes al año económico de 1S79 á I 
1880 y de todos los demás años que resulta- i 
sen adeudar también hasta la celebración de i 
la subasta, según asi lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 28 del mes de Julio del año 
1880, á la hora de las diez de ta mañana, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En casu de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en ! 
que se les hiciese la adjudicación en el de- ' 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo i 
mandado en el art. 17 de la circular que pu- i 
blicó la Administración económica en el Bo- i 
LETIK OVICIAL de 14 del mismo mes y año, y j 
que reproduce en dicho periódico ál anun- j 
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade

más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas (incas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 6 de orden. D. Ruperto Gonzá
lez.—Una tierra de dos fanegas al camino de 
Quijorna: linda Saliente la Dehesa; Medio
día Manuel Cabrero; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 17. Doña Francisca Tornero.— Una 
vigésima parte de una casa-posada en la 
plaza de la Constitución: linda Saliente he
rederos de D. Indalecio Martinez; Mediodía 
Isidoro Cabrera; Poniente y Norte Bernardo 
Ramos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 21. Herederos de D, Felipe Paz. 
Mitad de una casa en la calle de la Cárdena: 
linda Saliente la calle de la Cárdena; Medio
día Epifanio Martin; Poniente herederas de 

Victoriano Pozuelo, y Norte Petra Neira; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 13. D. Lúeas Rufo. - Mitad de una 
casa en la calle de San Sebastian: linda Sa
liente barranco de Almaheras; Mediodía Re-
gino Martin; Poniente la calle, y Norte Am
brosio Robledo: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 5. D. Miguel Marcos. — Mitad de 
UHa casa en la plaza de Matute: linda Salien
te la plazuela; Mediodía y Poniente Manuel 
Fernandez, y Norte calle de Madrid; capita
lizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 8. D.Lino Varea.—Mitad de una 
casa en la calle de Madrid: linda Saliente 
Esteban Martin; Mediodía la calle; Poniente 
y Norte Manuel Cabrera; capitalizada en 
650 pesetas. 

Num. 14. D. Juan Martin Higuera (he
rederos).—Mitad de una casa en la plaza del 
Pradillo: linda Saliente Francisco .Martin; 
Mediodía Euscbio de Diego; Poniente el Pra
dillo, y Norte Vicente Martin; capitalizada 
en 050 pesetas. 

Núm. 17. D. Manuel Maroto.—Una easa 
en la calle-plazuela del Pozo Concejo: linda 
Saliente la plazuela; Mediodía Benita Cue
llo: Poniente v Norte Maten Barbero; capi
talizada en 37*5 pesetas. 

Núm. 3. D. Kamon Neira.—Una cuarta 
parte de casa q u e posee en la calle de San 
Sebastian: linda batiente barranco de Alma

heras; Mediodía la calle; Poniente y Norte 
Regino Martin; capitalizada en 400 pesetas 

Núm. 4. D. Melquíades Granizo.—Un 
herrén en la calle de la Zarza, de seis cele
mines de primera: linda Saliente la calle de 
los Montes, y Norte Tiburcio del Castillo; 
capitalizado en 566 pesetas C6 céntimos. 

Núm. 5. D. Gregorio Calvo. —Una cuar
ta parte de casa en la calle de la Tahona: 
linda Saliente Baldomera Cabrera; Mediodía 
Casiana Robledano; Poniente Vicente Rodrí
guez, y Norte calle de la Tahona; capitali
zada ch 450 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispune el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos de 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Brúñete á 5 de Julio de 1880.—El Alcal
de. Isidoro Cabrera.—Por su mandado, el 
Comisionado, Juan González. 
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Ayuntamientos. 
P a r a e u e l l o s de J a r a m a . 

Ha desaparecido de esta jurisdicción 
en el día de ayer, a las diez de su noche, 
una muía, de la propiedad de Ensebio 
Pérez, vecino do esta villa, cuyas señas 
son: pelo castaño, de edad cerrada, de 
unos tres dedos sobre la marca, con ca-
bezada y campanillas sin badajos. 

Ló que se buco público á fin de que 
ol Alcalde del pueblo donde se halle la 
mala se digne ponerlo 'en conocimiento 
de esta autoridad á sus efectos. 

Paracocllos do Jarama 8 de Julio de 
l88o.=PedroHerranz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n a v l s t a . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corto, en 
providencia del día de hoy dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado con
tra Celestiuo Soler y Lezarrituri por es
tafa1, se ha maudado recibir declaraciou 
á Rafael Gómez, cuyas demás circuns
tancias se iguoran; y no habiendo sido 
posible averiguar su actual paradero, se 
le llama por medio de edictos y término 
de ocho dias, que empezarán á correr y 
cootarse desde el en que tenga lugar 
dicha ioserciou en la Gaceta oficial, para 
que se presente en este Juzgado con di
cho objeto. 

Dado en Madrid á 6 de Julio de 
1880. = El Escribano, Autero Martin 
Insausti. ' 

C e n t r o . 
El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 

de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Juan Marco, que se dice habitaba en 
la calle Mayor, uüm. 107, cuarto segun
do, para que en el término de ocho dias 
comparezca eu referido Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que se sigue 
contra D. Serafín Mazo por ameuaza 
con arma de fuego á Valeutin Pérez y 
Pico; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Julio de 
1880.=José Muría Bamuevo.=P»r man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Hos
picio de estacapital, dictada para el cum
plimiento de otra de los señores de la Sala 
de lo criminal de esta Excma. Audiencia 
en causa que en la misma pende proce
dente de dicho Juzgado, seguida á ins
tancia de D. Juan Vilialon, que ha vivi
do en la calle de Moreno Rodríguez, uli
mero 9, principal, y cuyo actual parade
ro se ignora, contra D, Eduardo Rodrí
guez y Andújar por estafa, se requiere 
por medio de este edicto al citado Don 
Juan Vilialon á fin de que en el preciso 
término de cinco dias nombre Abogado 
que le defienda ante la expresada Sala; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le tendrá por decaído do su dorecho 
y seguirá la sustauciacion do, la causa 
con arreglo á su estado. 

^ Madrid 8 de Julio de 1880. = V . ° B . ° = 
El actuario, Federico Camacha y J i 
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeceros, Magis-
trado de Audiencia de fuera do esta Cor
to v 4oejl.de primera iustunciadol dis'ri
to del Hospicio, por el presento edicto 
se cita y llama á Francisco Martínez 
Suldevila, alias Ccnteta, para que en el 
preciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyen

do; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Julio de 1880.=V.° B.°=* 
El actuario, Valentín Balloster. 

Inrlu*a. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa se llama á un hombre descono
cido que en la tarde del 29 de Junio últi
mo disparó un tiro á otro, hiriéndole en 
una mano, en el paseo denominado del 
Canal, para que se presente eu este Juz
gado dentro del término de diez dias, 
apercibiéndole que do no verificarlo den
tro de dicho término lo parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Julio de 
1880.=L. Rico.=Por mandado de su se
ñoría, Victoriano Moreno. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de diez 
dias á José Ubice Fernandez, uatural de 
San Pedro de Paredes, hijo de Joaquín y 
de Rosa, casado, cochero, de 35 años de 
edad, conocido por el Chato, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo ne
gro, frente estrecha, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, el cual en el mes de Enero 
del año último se hallaba al servicio de un 
señor llamado D. Leocadio en la villa de 
Medina del Campo, ignorándose su actual 
domicilio y paradero; y á Valentín Serra
no y Cejudo, uatural do Daimiel, hijo de 
Manuel y de Angela, soltero, peluquero, 
de 38 años de edad, que ha vivido en la 
calle de la Cava Baja, núm. 35, piso cuar
to, eu cuyo domicilio no ha sido habido 
ni se tiene ncticia de su paradero, siendo 
sus señas personales estatura alta, pelo 
negro,- bigote castaño oscuro, barba po
blada, ojos pardos, frente, nariz y boca 
regulares, á fin de que comparezcan eu 
este Juzgado pa,ra la práctica de una dili
gencia en la causa criminal que contra 
los mismos y otros se sigue por juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se en
cuentren y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supiesen su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de hombres de esta Corte á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1880 =Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo, 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
ü. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Manuel Domingo Martínez, 
hijo de Joaquín y de Josefa, natural de 
Bezas, partido judicial de Albarracin, y 
cuyo paradero se ignora, para que eu el 
término de 10dias, á contar dcsle la in-
serciou de este edicto eu la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin 
de ofrecerle la causa que en e f mismo y 
por la Escribanía del infrascrito pende 
por lesiones sufridas por el mencionado 
sujeto; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 9 de Ju
lio de 1880.=Gregorio Vieito.=Por su 
maudado, Juan Fernandez. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri

mera instaucia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Celestino Bernardo 
González Rodríguez, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á responder do los 
cargos que le resultan en la causa que se 
instruye con motivo de haberse fugado de 
la cárcel de Guadarrama la uoche del 18 

al 1U de Juuio del año próximo pasado, 
al ser conducido desde la Alcaldía de Al
calá de Henares al Juzgado de primera 
instancia de la Puebla de Tribes. 

Al mismo tiempo encargo de parte de 
S. M. el Roy D. Alfonso XII, cuya justi
cia un su Real nombre ejerzo, á todas las 
Autoridades civiles y militares y funcio
narios de policía judicial practiquen las 
más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura del Celestino, cuyas 
señas son: eda.i unos 25 años, estatura re
gular, grueso de cuerpo, ancho de cara, 
pelo castaño claro; viste pantalón paño 
blanquecino, blusa azul y sombrero negro 
hongo; se ha llevado en la fuga unas al
pargatas y una cazadora de color ceniza, 
y caso de ser habido procedan á su cap
tura y remisión con toda seguridad á la 
cárcel de este partido. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Junio 
de 1880.=Alborto Blauco Bohigas.=Por 
maudado de su señoría, Miguel Guardiola. 

D. Alberto Blanco Boñigas Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Mariano Aguado, que ha vi
vido en Madrid, calle carretera de Extre
madura, núm 6, principal, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue por sustracción de 
maderas y leñas de la dehesa de los Can
chales, término de Collado Mediauo; bajo 
apercioimiento que de no verificarlo se 
acordará lo que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Julio 
de 1880.=Alberto Blanco Bohigas.=Por 
maudado de su señoría, Miguel Guardiola. 

C h i n c h ó n . 
D. Jesús Camacho y Recas, Juez interino 

de primera instancia de esta villa de 
Chiuchon y su partido por indisposi
ción del propietario. 

En virtud de la presente se cita, llama 
y emplaza á D. Ángel Iglesias Mozo, Se
cretario del Juzgado municipal de Campo 
Real, no constaudo más antecedentes, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de 10 días se presente 
á este Juzgado para recibirle indagatoria 
en méritos de la causa criminal que con
tra él se instruye por estafa de dos relo
jes; apercibiéndole que si dontro de dicho 
térmiuo no se presenta, le parará el per
juicio consiguiente. 

Al propio tiempo se recomienda á las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
la busca y captura de dicho D. Ángel 
Iglesias Mozo y su conducción con las se
guridades debidas, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Chinchón á 7 de Julio de 
1880 .=Jesu3 Camacho.=Por disposición 
de su señoría, Femando lbañez. 

G e t a f e . 
D. Inocente Mondéjar y López, Escriba

no do actuaciones del Juzgado de pri
mera i n s t anc ia de este partido. 

Doy fe que en la causa criminal de 
oficio que se sigue en este Juzgado con
tra Manuela Martínez Bayo por robo 
de dinero y varios efectos á Donato Bé-
jar, so ha dictado la requisitoria que 
sigue: 

«Requisitoria.—D. Víctor Covian y 
Junco, Juez de primera instancia del 
partido do Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuela Martínez 
Bayo, de 40 años de edad, delgada, de 
estatura regular, con una verruga en 
uno de los carrillo* y una quemadura en 
la parte superior de una de las manos, y 
la faltan algunos dientes, coya demás 
filiaciou y señas persouales se ignoran, 
así como su domicilio actual, para que 
en el término de nuevo dias, á contar 
lisdo su inserción en la Gaceta de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Júzgalo á prestar 
declaraciou indagatoria eu causa quo 
coutra la misma so iustruye por robo - do 
diuero y otros efectos á Douato Béjar, 
veciuo de Carabaucbxd Bajo, el dia 17 de 

Octubre de 1877, eu cuya casa ostaba de 
sirvienta. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto.civiles como militares y 
agentes de policíajndicial, su busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 30 de Junio de 
1880.=Víctor Covian.=Por su manda
do, Iuoceute Mondéjar.» 

V para que consto expido la presen
te que firmo en Getafe á 30 de Junio 
de 1880.=lnocente Mondéjar. 

. l ía* a l e a r u e r o . 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 

primera instancia de esta villa y parti
do do Navalcaruero. 

Por el presente se excita el celo de las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
para que por los medios que la ley esta
blece se proceda á la busca y remisión á 
este Juzgado de los efectos que á conti
nuación se relacionan, que fueron robados 
la noche del 25 al 26 del corrieute de la 
iglesia parroquial de El Álamo, some
tiéndose también á las personas en cuyo 
poder se encuentren, si infundieron sos
pecha. 

A la vez se cita, llama y emplaza a 
los autores desconocidos que en referida 
noche verificaron el robo, para que en el 
término do 10 dias se presenten eu este 
Juzgado; pues así lo he acordado en pro
videncia de este dia en la causa que cou 
tal motivo instruyo. 

Dado en Navalcarnero á 27 de Junio 
de 1880.=Mariauo Cabeza.=Por manda
do de sd señoría, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Efectos robados. 
Un estandarte blanco de tisú. 

• Otro encarnado de idem. 
Dos temos blancos completos de tisú. 
Uno idem encarnado de'tela de seda. 
Los galones y adornos de nna casulla 

negra. 
La esclavina y galones de una capa 

blanca. 
Un lienzo de un cuadro que represen

taba el mapa de Oran. 
Dos pares de broches de plata de dos 

( capas de coro. 
Una casulla morada de seda. 
Cuatro blaucas de idem. 
Otra idem encarnada de idem. 
Los galones ó llecos de un paño de 

pulpito. 
Cuatro pañetes del Santísimo Cristo, 

de color blauco y encarnado, de algún 
valor. 

Varios paños de San José y San An
tonio. 

Las cortinillas de la puerta del Sa
grario. 

Una corona pequeña de una Virgen, 
siu sabor si era de plata. 

Un manto de la Virgen del Rosario de 
tisú. 

Una muceta para administrar el san
to viático, de color azul y verde de seda. 

Tres ó cuatro cortinillas de poco 
valor. 

Y una paz de bronce pequeña. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de la villa y partido 

. de Navalcarnero. 

Hago saber que habiendo fallecido el 
>ii;. 10 de Junio último el Procurador de 
este Juzgado D. Eugenio Díaz Bajo, se 
hace saber al público para que eu el tér
miuo «le seis meses puedan hacerse las 
reclamaciones que contra él hubiere, se
gún se ordena eu el art. 884 de la ley 
orgánica del Poder judicial. 

Dado en Navalcaruero á 2 de Julio 
de 1880.=Mariano Cabezas.=El Secre
tarlo de Gobierno, Ramón Sánchez do 
Ocaña. 

S a n üttartln ü e Vu! i l « l^ l e s lns . 
D. Gregorio Martínez Cazón, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de prime
ra instaucia de esta villa y su partido. 

Doy fe que en el incidente seguido en 
este dicho Juzgado y por mi Escribauía 
á instancia de Celedonio Sánchez, como 
curador ad-litem de Fraucisca Sánchez, 
sobre que se la declare pobre para litigar 
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con Manuel Ramos Ocaña y Manuel Ra
mos Fernandez, se ha dictado la si
guiente. 

«Sentencia.—En la villa de San Mar- } 
tin de Valdeiglesias, á 5 de Julio de 1880, j 
el Licenciado D. Cayetano García Mon
tes, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partiiio; habiendo visto estos 
autos, y resultando que por el Procura
dor D. Antonio Hermosilla, en nombre 
de Celedonio Sánchez, como curador att-
iitem de ta incapncita'da'FrancTSca-Sán
chez, de esta ciudad, se presentó escrito 
-solicitando que se la declare pobre para 
litigar con su marido Manuel Ramos Fer
nandez, á quienes, así como al Promotor 
fiscal, se confirió traslado de esta preten
sión: 

Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
así los citados Ramos, y acusada que les 
fué la rebeldía se siguieron los autos, en
tendiéndose las notificaciones y diligen
cias sucesivas respecto á ellos con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba han declarado tres testigos de 
esta vecindad absolviendo afirmativa
mente el interrogatorio presentado por 
la parte de Francisca Sánchez, en el que 
se expresa que ésta no ejerce industria 
alguna, que no disfruta pensión ni renta: 
de ningún género y que los escases bie
nes que posee enclavados en este térmi
no municipal se hallan administrados 
por su esposo, el que percibe sus produc
tos, que no llegan al doble Jornal de un 
bracero en esta localidad: 

Considerando que habiéndose probado 
plenamente en estos autos qoe Francis
ca Sánchez no ejerce industria ui disfruta 
pensión alguna, y que los escasos bienes 
que posee, que no llegan al doble jornal 
de un bracero, se hallan administrados 
por su esposo, el que percibe sus produc
tos, procede declararla pobre, según lo 
dispuesto en el art. 182 de la ley de En
juiciamiento civil: 

Considerando que al tenor de lo pres
crito eu el 1.190 de la misma ley, la sen
tencia definitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía, ade
más de notificarse en los estrados del 
Tribunal y de hacerse notoria por medio 
de edictos, deberá [.ublicarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Francisca Sán
chez, de esta vecindad, para litigar con 
su marido Manuel Ramos Ocaña y Ma
nuel Ramos Fernandez, y con derecho á 
disfrutar de todos los beneficios concedi
dos por ia ley á los de su clase. 

Pues así j or esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los estrados y 
hacerse notoria por medio de edictos, de
berá publicarse en el BOLETÍN opiciALde 
la provincia, remitiéndose testimonio con 
el oportuno oficio al Excmo. Sr. Gober
nador civil de 'la provincia, lo proveo, 
mando y firmo. = Cayetano García 
Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de primera 
instancia de este partido, estando cele-
brandoaudienciarúblicaen el dia de hoy. 
San Martin de Valdeiglesias á 5 de Julio 
de 1880.=GregorioMartinez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con el original, de 
que doy fe, á que me refiero. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, s e 
g ú n lo mandado, pongo y firmo el pre
sente en San Martin de Valdeiglesias á 
7 de Julio de 1880.=Gregorio Martínez. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

K u o n a v l - t n . 
En virtud de providencia del señor 

Juez monicipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte se cita, l lama y empla-
á José López Heras, que ha vivido en la 
calle del Calvario, uúm. 1 y 3, cuarto 
bajo, y cuyo paradero hoy se ignora, á 
fin de que se presente en este Juzgado en 
eltériniuode quinto dia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1880 .= 
V.° B.°=Corona.=El Secretario, José 
de Castro Saavedra. 

Dirección general ¿o Estal5lee1ir¡iento"B 
penales. 

¡zcecion I/—.Rígeciado 2.° 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 6 del acmal | ara enajenar, 
en-pnbWca y simultánea licitacion-el edi
ficio que fué antiguo presidio de Zarago
za, se hace saber al público que-4ieho 
acto tendrá lugar el dia 9 del próximo 
mes de Agosto, á las dos en yunto de la 
tarde, en el despacho de la mi*ma, y ante 
el Gobernador civil de la indicada capi
tal, bajo el tiro y demás formalidades que 
se establecen en el pliego de condiciones 
que á continuación se expresan. 

Madrid 9 de Julio de 1880.=K1 Di
rector general, Alberto Bosch. 

Pliego de condiciones i ai a la tnojtna-
cicn en^illiía y Simultánea svlasta 
dt i idijicio que fué antiguo jresidio de 
Zaragoza, sito tn la calle del Portillo 
de oicha ciudid, propio de la DireC' 
cion gtneral de iólallecminitos pe
nales. 
l.*¡t Se saca a j ública y simultánea 

subasta el edificio que fué antiguo presi
dio de Zaragoza, sito en IB calle del Por
tillo. 

2 . a El exj resudo edificio confronta 
por la derecha con medianerías de¡parti
culares; por la izquierda también con 
medianerías y plaza del Portillo, y por la 
espalda fachada posterior á la calle de 
Boggiero, ocupando en totalidad 2.477 
metros 57 decímetros coadrados, de los 
cuales 724 metros 81 decímetros son tres 
patios de luces, y los 1.752 metros 76 
decímetros restantes son construcciones 
de distintas alturas, siendo en general el 
material de sus muros fábrica de ladrillo 
sentado con yeso. 

3.* Según resulta de los anteredeutes 
y demás datos que existen en la Direc
ción de Establecimientos penales, la fin
ca de que se trata ro se halla gravada 
con carga alguna; pero si apareciesen 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos prevenidos en la 
ley de 11 de Julio de 1878. 
I 4 . a El precio tipo que se fija para la 
venta de este edificio con todos sus ac
cesorios, según tasación, es el de 86.155 
pesetas con 79 céntimos. 

5.* La subasta tendrá lugar en esta 
Corte ante el limo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales, el dia 
9 de Agosto próximo, á las dos en punto 
de la tarde, con asistencia del Jefe de la 
Sección é intervención de Notario públi
co que autorice el acto; y en igual dia y 
hora ante el Sr. Gobernador civil de Za
ragoza ó persona que le sustituya, y con 
intervención también del Notario público. 

6. B Las prope siciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
hora después de abierta la licitación, y 
para que sean válidas deberán redactarse 
en un todo conforme al modelo que se 
inserta á continuación é ir acompañadas 
de la cédula personal del proponente y 
del documento que acredite haberse 
constituido para el objeto el depósito 
previo del 5 ] or 100 del tipo de tasación 
en metálico, ó su equivalente en valores 
del Estado, en la Caja general ó en la 
sucursal de Zaragoza. 

7.* Las proposiciones que carezcan 
de alguno de los requisitos expresados, ó 
no lleguen al tipo de la subasta, serán 
desechadas. 

8.* No serán válidas las proposiciones 
de los deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes, ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

9.* Los pliegos se irán numerando á 
medida que se verifique su presentación; 
y transcurrida la hora que marca la con
dición 6. B para aquella, no se admitirá 
ninguna, ni podrán retirarse las presen
tadas. 

10. Terminada la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presidente pro
cederá á la apertura de los pliegos que 

las contienen por el mismo orden en que j 
se hubieren presentado, y á la publica
ción de su contenido en alta é inteligi
ble voz. 

11. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente elremate al autor do la 
más ventajosa; esto es, que ofrezca ma-
tvior precio por .el edificio objeto de la su
basta. 

12. Si resultaren dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas, se -abrirá 
en el acto nueva licitación por pujas á la 
llana tan sólo entre los postores que ha
yan causado el empate, debiendo ser las 
mejoras por lo menos de 100 pesetas. 

Si esta licitación oral no ofreciere 
resultado, se adjudicará el remate al au
tor de la proposición que se hubiere pre
sentado primero. 

Coando dichas proposiciones se hu
bieren hecho una en la subasta de esta 
Corte y otra en la de Zaragoza, se citará 
de oficio por la Dirección general á los 
rematantes con ocho dias de anticipación' 
para que concurran ante la misma á sos
tener la licitación expresada; y s ino 
asistieren aquellos, se procederá á la for
ma que se expresa-en el párrafo anterior. 

13. Adjudicado provisionalmente el' 
remate, el Sr. Presidente dispondrá se' 
levante porcl-Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución qoe pro
ceda, devolviendo en.el acto á los Imita
dores las cartr.s de pago do los -depósitos; 

constituidos y demás documentos que se 
exigen para licitar, á excepción del que' 
corresponde á la proposición sobre que 
haya recaido la adjudicación, cuyo depó
sito será retenido para los efectos pres
critos en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínterin no 
obtenga la aprobación superior; pero con
cedida ésta definitivamente, se notificará 
al rematante para que en el término de 
15 dias, contados desde el que tenga lu
gar la notificación, haga electivo el im
porte del primer plazo y el de les gastos 
de que se tratará en el artículo subsis-
guiente; pues de no verificarlo, la Direc
ción hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otro do nuevo, sin derecho alguno 
por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá 
otorgarse dentro del mes siguiente al 
pago del primer plazo, y en ella se ex
presará necesariamente que la finca ven
dida queda, según la ley, especialmente 
hipotecada al pago de los plazos no sa
tisfechos. Esta hipoteca se cancelará en 
virtud de escritura otorgada por el repre
sentante del Estado que otorgó la venta 
en que así lo consienta, después de hacer 
constar que está satisfecho todo el precio 
de la venta. Los gastos de esta escritura 
serán también de cuenta del comprador. 

16. Para mayor conveniencia de los 
lidiadores, el precio en que quede rema
tado el edificio lo abonará el comprador 
en metálico, con exclusión de todo papel, 
en cinco plazos iguales. El primero, ó sea 
un 20 por 100, después le aprobado defi
nitivamente el remate en el acto de otor
gar la escritura, y cada uno de los otros 
cuatro plazos restantes se abonarán con 
intervalo de un año, debiendo quedar 
realizado el pago oh cuatro años. 

17. El comprador no podrá demoler 
ni derribar la finca sino después de haber 

prestado fianza hipotecaria por la dife
rencia que resulte entre el precio del so
lar y el de la adjudicación, deduciendo 
el plazo que hubiera satisfecho al con
tado. 

18. El importe de los referidos plazos 
que se marcan en la condición 16 se ingre
sará en la Caja general de Depósitos, á 
disposición del limo. Sr. Director de Es
tablecimientos penales, acreditándolo 
oportunamente ante el mismo señor, m e 
diante la entrega de la correspondiente 
carta de pago. 

19. Si transcurrido el dia del venci
miento, y dentro de los primeros 15 días 
siguientes, dejase el comprador de c u m 
plir con lo que se determina en la dispo
sición anterior, la Dirección general de 
Establecimientos penales procederá con
tra el mismo por la vía de apremio hasta 
la declaración en quiebra de la finca, ha
ciendo uso de los derechos que competen 
á la Administración. 

20. Será de cuenta del rematarte el 
pago de los derechos del Notario que au
torice la subasta, los de la escritura y 
una copia-en el sello correspondiente para 
la Dirección general de Establecimientos 
penales, y cuantos.ocurran hasta la toma 
de posesión. También correrán á cargo 
del propio rematante los gastos de la pu
blicación del presente pliego de condicio
nes, y délos oportunos anuncios, según se 
halla prevenido, así como los certificados 
y planos que el comprador exija del todo 
ó parte de la finca,enajenada,¡los coales 
debefán satisfacerse con arreglo á la ta
rifa aprobada por los Arquitectos de la 
Academia de San Fernando. 

21. Las proposiciones se sujetarán al 
s i guíente 

.'Modt lo[de ¡reposición. 
""""D , vecino de , domiciliado en 
la calle de número , et gun apare
ce de la cédula personal de clase, s e 
ñalada con el número , que a c i m j a-
ño, enterado del pliego de condiciones 
que publica la Gacela de Madrid, núme
ro , correspondiente al dia de 
del presentcaño, para la enajenación del 
edificio que fué presidio de Zaragoza 
(ó de esta capital), me conformo con 
cuanto se consigna en el mismo, y me 
comprometo á adquirir dicha finca por 
(aquí en letra clara é inteligible la can
tidad en pesetas y sin fracciones de cén
timos que se ofrezca); y como garantía 
de esta proposición, acompaño también 
la carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito prevenido en la 
condición 6.* para licitar. 

Madrid (ó Zaragoza) (fecha y firma 
del proponente). 

Madrid 9 de Julio de 1880.=E1 Di
rector general, Alberto Bosch. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 27 de Agosto próximo, de una 
y media á dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general en subasta pú
blica la contratación del suministro de 
400.000 kilogramos de tabaco nu hoja 
habana Vuelta Abajo para él surtido do 
las Fábricas de la Península, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm. 191, corres
pondiente al dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1880.=E1 Direc
tor general, Eduardo Garrido Estrada. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verileadas por esta Factoría durante la tercera decena del 
mes de la fecha. 

Días. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. 

ARTÍCULOS. 

CANTII 

Fanegas. 

)ADES. 

Quintales méts. 

Valor de la 
mudad. 

26 » 200 3<91 

Alcalá do Henares 30 de Junio de 1880. = E 1 Administrador, Anacleto Olgue-
ra .=V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 



6 MiércolevS 14 de Julio de 1880. 

Anuncio. 

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 
Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1879 . 

L I N E A D E T U D E L A A B I L B A O . 
G A S T O S . 

tradores. 

i general 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL..../ Seguros, contribuciones y alquileres. 

Gastos generales. 

DIRECCIÓN. 

Vicia por el Gobierno 

Servicio central de la Dirección. 

EXPLOTACIÓN, 

MATERIAL Y TRACCIÓN. 

VÍA. 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones 
Tráfico y reclamaciones.... 
Intervención de la cobranza. 

Servicio central 
Tracción (personal) 

— (material) 
Reparación del material de tracción. 

— del material móvil 

Servicio central 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la vía (personal), 

— —. (obras).... 
— de los edificios..... 

Reales. Francos. Reales. Francos. 

108.304,95 28.501,30 
i 

80.313 
26 819,31 

174 917,14 

21.135 
7.057,71 

46.030,82 

100.000 26.315,80 

490.354,40 129.040,63 490.354,40 129.040,63 

330.420,23 86.952,71 

i 233 192,44 
345 137,95 

1.372.872,37 
174.080,30 
285.135,61 

61.366,43 
90.825,78 

361.282,20 
45.810,61 
75.035,68 

330.420,23 86.952,71 

2.410.418,67 634.320,70 2.410.418,67 634.320,70 

83 784,59 
532.932,75 
828 529,05 
518.910,91 
454.847,55 

22.045,57 
140.245,46 
218 033,96 
136 555,50 
119.696,72 

2.419.004,85 636.580,21 2.419.004,85 636.580,21 

214 068,49 
223.737,00 
493.536,33 

1.294.763,74 
58.454,01 

56.333,82 
58.878,18 

129.877,98 
310.727,30 

15 382,62 

2.284.559,63 601.199> 2.284.559,63 601.199> 

Re lies. Francos. 

CASO-AS DE LA EXPLOTACIÓN. 

Intereses, cambios y comisiones 

I N T E R E S E S Y A M O R T I Z A C I Ó N D E L A S O B L I G A C I O N E S . 

Intereses 
Amortización. 

• 

377.785,30 

8 333.775 
422.000 

99.417,97 

2.193.098,69 
111.052,63 

Excedente de los productos sobre los gastos. 
• • . • i 

TOTAL 

Relación entre el gasto y el producto neto 

7. M 4.757,78 

9.133.563*30 

521.350,96 

2.088.094,15 

2.403.569,21» 

137.197,62 

45,24 por 100 

P R O D U C T O S . 

i Viajeros 

TRANSPORTES k GRAS VELO
CIDAD 

I Equipajes y perros 
) Mensajerías y mercancías 
\ Coches v sillas-correos 
I Caballos .' * 

TRANSPORTESEN PEQUES A VK-

Caballos 
Almacenaje y productos diversos. 

Reales. 

4.086.576,10 
95.711,50 

1.165.154,75 
4.721',75 
8.671,50 
2.970,37 

Francos. 

1.075.414,76 
25.187,23 

306.619,67 
1.242,:»: 
2.251,97 

781,68 

Mercancías. 
Carruajes y ganados. 

L 0 C I D A D * t Almacenaje y productos diversos. 

11.777.731,12 
293.304,50 

32.144,12 

3.099.403,79 
77.155,40 
S.45S,9S 

Ingresos diversos . . . 
(•fftá&jÉ ab ÓfnoÍA Q' t - , . .n ' : i . . H I f 

Reales. 

5.363.805,9í 

12 103.183,04 

68.417,83 

Francos. 

1.411.527,88 

3.185.04S,17 

18.004,69 

Reales 

Productos tutos 

Á A U M E N T A R . 

Saldo de cuenta a de ejercicios cerrados 
I • 1.1 • ! TOTAL 

17.535.400,84 

17.535.406,84 

• r.*-* r:: • 

ME 265.20 

17.589.672,04 

Francos. 

4.614.580.74 

1.611.580,74 

14.280,32 

4.628.861, <Hi 

Madrid 3 de Julio de 1880.=LTn Administrador, T. de Ibarrola.=El Director de la Compañía, C. Gnillaume. 

MADRID: 1*30.—OUCIUA tipográfica d e l Hoíptc io . 
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